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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 02-dic.-21. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase
proveer.

ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS
Secretaria

Auto Int. Nº: 2256
Proceso: Ejecutivo
Demandante: Banco de Bogotá
Demandado: Luz Amelia Gómez de Orozco
Radicación: 76-520-40-03-005-2015-00524-00

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Palmira (V.), tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Dentro del presente asunto se allega escrito donde se informa que el FONDO NACIONAL DE
GARANTÍAS S.A., ha realizado cesión a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA.

De la documentación allegada y de la obrante en el proceso una vez revisado el mismo, observa
esta instancia que el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., no hace parte dentro del presente
asunto, motivo por el cual no podrá accederse a dicho pedimento.

En virtud de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE:

NEGAR la solicitud de cesión formulada en escrito que antecede por lo expuesto en la parte motiva.

NOTIFÍQUESE

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO
Juez
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